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VERSIÓN ESTENOGRÁFICA DE LA REUNIÓN DE LA COMISIÓN DE SALUD, 

CELEBRADA EL DÍA 19 DE MAYO DEL AÑO 2025. 

 

Presidente: Muy buenas tardes, compañeras Diputadas y Diputados. Para dar 

inicio a esta reunión, le voy a solicitar amablemente al Diputado Alberto 

Moctezuma Castillo, tenga a bien pasar lista de asistencia a los integrantes de 

esta Comisión. 

 

Secretario: Por instrucciones de la Presidencia, se va a pasar lista de asistencia. 

 

COMISIÓN DE SALUD. 

Diputado Víctor Manuel García Fuentes, presente. 

El de la voz, Diputado Alberto Moctezuma Castillo, presente. 

Diputada Elvia Eguia Castillo, justifica. 

Diputada Mayra Benavides Villafranca, presente. 

Diputado Sergio Arturo Ojeda Castillo, justifica. 

Diputado Armando Javier Zertuche Zuani, presente. 

Diputada Patricia Mireya Saldívar Cano, presente. 

 

Secretario: Hay una asistencia de 5 Diputados y 2 justificantes; por lo tanto, 

existe en tanto el quórum requerido para celebrar la presente reunión.  

  

Presidente: Compañeras y compañeros legisladores, habida cuenta de que existe 

el quórum requerido para dar inicio a esta reunión, se declara abierta la misma, 

siendo las dieciséis horas con dos minutos, 19 de mayo del 2025. 

 

Presidente: Ahora bien, solicito a la Secretaría, tenga a bien dar lectura y poner a 

consideración el proyecto de Orden del Día. 

 

Secretario: Con gusto, Diputado. El Orden del Día es el siguiente: I. Lista de 

Asistencia. II. Declaración de Quórum y Apertura de la Reunión de Trabajo. III. 

Aprobación del Orden del Día. IV. Análisis, estudio, y en su caso, dictaminación 

del siguiente asunto: Iniciativa de Decreto por el que se reforma el artículo 3 

numeral 1 inciso L) de la Ley de Salud para el Estado de Tamaulipas. V. 

Asuntos Generales. VI. Clausura de la Reunión de Trabajo. Es cuanto, Diputado. 

 

Presidente: Una vez conocido el proyecto del Orden del Día, solicito a quienes 

integran estas comisiones, que emitan su voto con relación al mismo, 

manifestándolo levantando la mano. 
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Presidente: Ha sido aprobado el Orden del Día, por unanimidad de los 

presentes.  

 

Presidente: A continuación, procederemos con el análisis, estudio, y en su caso, 

dictaminación de la Iniciativa que nos ocupa, la cual tiene como objeto promover el 

mejoramiento de las condiciones de alimentación en materia de combate a la 

obesidad y los trastornos alimenticios.  

 

Presidente: En ese tenor, solicito a la Secretaría pregunte si alguien desea 

participar con relación a la iniciativa y, en su caso, llevar el registro de las 

participaciones.  

 

Secretario: Atendiendo a la instrucción de la Presidencia, se consulta si alguien 

desea hacer uso de la voz. 

 

Adelante, Diputado Armando Javier Zertuche Zuani. 

 

Diputado Armando Javier Zertuche Zuani. Gracias, compañeros Diputados. Un 

saludo a la audiencia que nos acompaña en este momento también. Con el 

permiso de mis compañeras y compañeros integrantes de esta Comisión. Quiero 

manifestar mi voto a favor de esta importante iniciativa, que busca fortalecer desde 

la ley, la promoción de una alimentación saludable como medida esencial para 

prevenir la obesidad y los trastornos alimentarios en nuestra población. Estoy 

convencido de que hablar de salud no implica únicamente referirnos a la atención 

médica, sino también a la prevención, a la educación y  a la construcción de 

entornos que permitan a las personas vivir con dignidad y bienestar. El derecho a 

la salud está consagrado en nuestra Constitución, y su protección exige promover 

condiciones que favorezcan estilos de vida saludables. En este caso, hablamos de 

la nutrición como un pilar fundamental para prevenir enfermedades crónicas que 

hoy afectan a millones de personas, muchas de ellas desde la infancia. No es una 

exageración compañeras y compañeros, decir que una alimentación deficiente 

puede ser tan peligrosa como cualquier otro factor de riesgo para la salud pública.  

La obesidad, el sobrepeso y los trastornos alimentarios no son únicamente cifras 

estadísticas; son realidades que impactan profundamente en la vida de las niñas, 

de los niños, de los adolescentes y adultos por igual. Como legisladoras y 

legisladores, tenemos la obligación de responder. Por ello, celebro que esta 

reforma reconozca expresamente, dentro de la Ley de Salud del Estado, la 

orientación, vigilancia y promoción de una buena nutrición, con énfasis en la 

prevención. Esto permitirá que dichas acciones no dependan únicamente de 

programas o de buenas intenciones, sino que se conviertan en servicios 
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esenciales, con recursos, seguimiento y permanencia institucional. Por lo anterior, 

hago un llamado respetuoso para que votemos a favor de esta reforma, en aras de 

avanzar en el fortalecimiento de una política pública más humana, más justa y 

más saludable para Tamaulipas. Es cuanto, muchas gracias. 

 

Secretario: Diputado Presidente, es cuanto en relación a las participaciones 

registradas. 

 

Presidente: Acto seguido, me permito consultar a los integrantes de esta 

Comisión el sentido de su voto con relación a la propuesta que nos ha hecho el 

Diputado Armando Javier Zertuche Zuani. 

 

¿Quiénes estén a favor?  

 

Presidente: La propuesta ha sido aprobada por unanimidad de los presentes.  

 

Presidente: En ese sentido, se instruye a la Unidad de Servicios Parlamentarios 

para que realice el  proyecto de dictamen con las consideraciones antes 

expuestas. 

 

Presidente: Procederemos a desahogar el punto de Asuntos de Carácter 

General, por lo que pregunto si alguien desea participar. 

 

Presidente: Agotado el objeto que dio motivo a la presente reunión de trabajo, 

agradezco la presencia de mis compañeras Diputadas y Diputados de esta 

Comisión, y me permito dar por concluida la misma, dándose por válidos los 

acuerdos tomados en esta reunión, siendo las dieciséis horas con ocho 

minutos del 19 de mayo del presente año. Muchas gracias. 


